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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución 2017 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, 
que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION 2017 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. ING. RAMIRO HERNANDEZ 
GARCIA, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; EL C. ING. SANTIAGO JOSE 
ARGUELLO CAMPOS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; 
MVZ. FRANCISCO JOSE GURRIA TREVIÑO, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERIA; 
ING. JORGE LUIS REYES MORENO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACION Y FOMENTO 
DE LA COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA (CONAPESCA); MC. MARIA SOFIA VALENCIA ABUNDIS, 
EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL; 
ING. JAIME SEGURA LAZCANO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCION RURAL 
SUSTENTABLE EN ZONAS PRIORITARIAS; LIC. PAULINA ESCOBEDO FLORES, EN SU CARACTER DE DIRECTORA 
GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL Y ORGANIZACION RURAL Y LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN SU 
CARACTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA; Y EL 
ING. OCTAVIO LEGARRETA GUERRERO, TITULAR DE LA DELEGACION EN EL ESTADO DE VERACRUZ, EN 
ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACION”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. DR. JOAQUIN ROSENDO GUZMAN AVILES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 
ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR LOS PROGRAMAS Y COMPONENTES PARA EL DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2017, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación 
y cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACION”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACION” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para 2017 son 
las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”; 
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B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y 

C. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA para el ejercicio 2017, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

Acuerdos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizara entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; del Programa de Apoyo a Pequeños Productores los Componentes de: 
A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; B. Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 
y C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales; y del Programa Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable del Componente Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS), de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se establecen los 
conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica operativa 
de los Componentes de: A. Infraestructura, Equipamiento y Maquinaria; B. Paquetes Tecnológicos 
Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, y C. Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales. 

VII. Que en apego al “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2017”, se 
destinarán recursos para el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, en los 24 
Estados con mayor índice de marginación y pobreza del país. 

Los incentivos serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen 
o pretendan realizar actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas; siendo el caso, que para el 
esquema de atención mediante Agencias de Desarrollo Rural (ADR) se operará aplicando 
la metodología desarrollada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO). 

VIII. Que en “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los 
incentivos y la mecánica operativa de los Componentes de: A. Extensionismo, Desarrollo de 
Capacidades y Asociatividad Productiva; B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para 
Zonas Rurales. 

IX. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designo un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

La “SAGARPA” designo como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Octavio Legarreta 
Guerrero, y 
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Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designo como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que a 
la presente fecha ostenta el C. Dr. Joaquín Rosendo Guzmán Avilés. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; la MC 
María Sofía Valencia Abundis, en su carácter de Director(a) General de Desarrollo de Capacidades y 
Extensionismo Rural; el Ing. Jaime Segura Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural 
Sustentable en Zonas Prioritarias; la Lic. Paulina Escobedo Flores en su carácter de Directora General de 
Desarrollo Territorial y Organización Rural y la Lic. Patricia Ornelas Ruíz, en su carácter de Directora en Jefe 
del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, cuentan con facultades suficientes para suscribir el 
presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, V, VI, X, XI y XIII, 
Apartado D, fracciones III y V, 10, 13, 15, 16, 17 fracción IV, 18, 22, 23, 25, 44 y 46, fracción V, del 
Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y 3, del Reglamento Interior del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera; 1, 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, y 1, 51, 93 y 101 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

1.2. Que el Ing. Santiago José Arguello Campos, en su carácter de Director General de Fomento a la 
Agricultura; el MVZ. Francisco José Gurria Treviño, en su carácter de Coordinador General de Ganadería; el 
Ing. Jorge Luis Reyes Moreno, en su carácter de Director General de Organización y Fomento de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), cuentan con facultades suficientes para suscribir el 
presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones V y VI, Apartado D, 
fracción III, 10, 15, 16, 17 fracción IV, 18, 44, 45, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; al comparecer en 
su carácter de Instancias Técnicas a que hacen referencia los artículos 13, fracción VII y 21 fracción VII, de 
las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACION”, el C. Ing. Octavio Legarreta Guerrero, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. 
Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados 
de la “SAGARPA ”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en la Carretera Federal Xalapa, Veracruz Km. 3.5, Colonia Pastoressa, de la ciudad de Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, C.P. 91193. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Dr. Joaquín Rosendo Guzmán Avilés en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario Rural y Pesca, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, acredita su Personalidad Jurídica 
con el Nombramiento otorgado por el C. Gobernador, el día 1 de diciembre de 2016, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 fracción VII, 9 
fracción IX, 12 fracción VII, 29 y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, y el 
Acuerdo por el que se autoriza al Titular de esta Secretaría a Celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de 
su competencia emitido el 1 de diciembre del año dos mil dieciséis, publicado en la página 11 de la Gaceta 
Oficial del Estado Núm. Ext. 504 de fecha 19 de diciembre de 2016 y demás ordenamientos del Estado; así 
como en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Salvador Díaz Mirón número 33, Colonia Centro, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, C.P. 91000. 
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III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente a los Programas y Componentes que se señalan en el Apéndice I 
denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, a los Componentes de: A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), y C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales; del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores; y al Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional 
de Información para el Desarrollo Rural Sustentable; así como su cronograma de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017”; 1, 8, 9, 16, 25 y 26 de las “REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y 1, 48, 54, 90, 97, 98 y 104 de las “REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal 2017, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los incentivos previstos en el “DPEF 2017”, las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, las “REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, 
realizarán una aportación conjunta hasta por un monto de $428,900,000.00 (Cuatrocientos Veintiocho Millones 
Novecientos Mil pesos 00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

1. En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus Componentes, hasta un monto 
de $142,700,000.00 (Ciento Cuarenta y Dos Millones Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2017”; y hasta por un monto de $35,675,000.00 
(Treinta y Cinco Millones Seiscientos Setenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento) de aportación estatal, 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2017, publicado en fecha 30 de 
diciembre de 2016 en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. En el Programa de Apoyos a Pequeños Productores, hasta un monto de $233,500,000.00 
(Doscientos Treinta y Tres Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2017”; y hasta por 
un monto de $14,900,000.00 (Catorce millones Novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2017, 
publicado con fecha 30 de diciembre de 2016 en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, distribuido en los siguientes Componentes: 

2.1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta 
un monto de $33,800,000.00 (Treinta y Tres Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a 
cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2017”; y hasta por un 
monto de $8,450,000.00 (Ocho Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil pesos 00/100 M.N.), a 
cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para 
el ejercicio fiscal 2017, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 
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2.2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y 
Agua (Ejecución Nacional), hasta un monto de $25,800,000.00 (Veinticinco Millones 
Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al menos el 
80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal 
establecida en el “DPEF 2017”; y hasta por un monto de $6,450,000.00 (Seis Millones 
Cuatrocientos Cincuenta Mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2017, correspondientes hasta 
el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

2.3. En el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, la “SAGARPA” aportará la 
cantidad de hasta $173,900,000.00 (Ciento Setenta y Tres Millones Novecientos Mil pesos 
00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (Cien por ciento) de la aportación Federal. 

3. En el Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable el 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), hasta un monto de $1,700,000.00 
(Un Millón Setecientos Mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” que podrá ser de hasta del 
80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $425,000.00 
(Cuatrocientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base 
en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2017, correspondientes hasta el 20% (veinte 
por ciento), de aportación estatal. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2017”, en las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, en las “REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario 
del Estado de Veracruz, en lo sucesivo el “FIVERFAP”, en una ministración, el monto total de los recursos 
que le corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración 
federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete 
por ciento), para cubrir los gastos de operación. En el caso del Componente Infraestructura Productiva para 
el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) se aplicará el 5.0% (cinco por ciento) 
de gastos de operación del total de recursos convenidos en este componente, tanto federal como estatal. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada Programa y 
Componente al “FIVERFAP”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada programa y componente en el 
Apéndice correspondiente “Cuadro de Metas y Montos 2017” en este instrumento y acorde con los 
“Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, 
emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, 
numeral 1, se dirigirá para la correcta ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 
“Cuadro de Metas y Montos 2017” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención 
en la Entidad Federativa)”. 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que, en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2017, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, está 
compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación 
en las entidades federativas, preferentemente de los estratos E2, E3, E4 y E5 (Estratos acorde al Diagnóstico, 
FAO/SAGARPA), cuyas características se describen en el artículo 11, fracción VI de las referidas Reglas. 

PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES 

CUARTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del presente instrumento, 
las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes a 
los siguientes Componentes del Programa de Apoyos a Pequeños Productores: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2.1., 
se implementará para efecto de apoyar el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, 
Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de 
capacidades y asistencia técnica a pequeños productores y productoras en aspectos técnico productivos, 
autogestión, asociatividad productiva y promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera 
individual, organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los 
estratos E1, E2 y E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente se llevará a cabo de 
conformidad con la programación señalada en el Apéndice V, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2017” 
del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva. 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2.2., 
serán usados para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se 
ejecutan de manera concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice VI, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2017” Concurrentes de Infraestructura Productiva 
para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2017. 

C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Derivado de lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 98 a 104 de las “REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y demás relativos de las 
“REGLAS DE OPERACION 2017”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos 
asignados para el apoyo, ejecución y operación del Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Los incentivos del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales serán destinados a 
población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o pretendan realizar actividades 
agropecuarias, acuícolas y piscícolas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de las “REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.3., se llevará 
a cabo de conformidad con la programación a que se refiere los Apéndices VII y VIII, que se denominan 
respectivamente “y por Municipios 2017” en el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 2017 y 
“Cuadros de Metas y Montos 2017” del Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 2017. 

PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE 

QUINTA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 3, del 
presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al Componente Información Estadística y Estudios “SNIDRUS”. 
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Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 
oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios, industriales y de servicio. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 3, se llevará a cabo 
de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice IX, denominado “Cuadro de Metas 
y Montos 2017”. 

Asimismo, y para el cumplimiento de la presente Cláusula, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 
Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en las Entidades Federativas en Materia de 
Información Estadística y Estudios 2017, los cuales serán emitidos por el Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera y tendrán como fin hacer explícita la forma de ejercer la aportación federal 
correspondiente al “SNIDRUS”, contemplando las metas y objetivos a cumplir de acuerdo al calendario de los 
proyectos, estableciendo los compromisos de seguimiento y rendición de cuentas a través de los informes 
correspondientes. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACION 
2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SEPTIMA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACION 
2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLAUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución 
que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a 
transferir o aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos 
presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y 
administrarlos exclusivamente a través del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, 
a través del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de 
conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución 
que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través 
de la Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes 
trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación 
de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las 
opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACION”, como mecanismo de registro y seguimiento 
en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información 
deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la 
fuente oficial para el flujo de información en los avances físico-financieros; 
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IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" 
emita para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la 
"SAGARPA", así lo requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste 
y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. 
Salvo por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION”, se compromete a 
que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las 
"REGLAS DE OPERACION"; 

XVII. Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del 
ejercicio fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas 
físicas con clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de registro federal de 
contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; 
eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, 
deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, 
entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones 
que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como 
cumplir y atender los requerimientos de información que realicen dichas instancias 
relativos al presente Convenio y al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en 
éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo 
de los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione 
los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 
realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras 
federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente 
Convenio de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

…” 
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DE LAS MODIFICACIONES 

OCTAVA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman 
parte de este instrumento jurídico, bastará para la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y por parte del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, el Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y Pesca del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, instrumento que será pactado de común acuerdo entre las “PARTES” y que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Sin embargo, para el caso del Programa de Concurrencia con Entidades Federativas deberán comparecer 
también las Instancias Técnicas a que hacen referencia los artículos 13, fracción VII, y 21 fracción VII, de las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

NOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FIVERFAP”, se compromete a contar con la(s) 
cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 
cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del “FIVERFAP”, 
para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades 
que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los Programas y Componentes convenidos, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal 
y recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las Reglas de Operación, a más 
tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la 
“DELEGACION” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y de los Componentes con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 
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DE LA VIGENCIA 

DECIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento 
y demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, a los 28 días del 
mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro Hernández 
García.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, María Sofía 
Valencia Abundis.- Rúbrica.- El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, 
Jaime Segura Lazcano.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, 
Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- La Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera, Patricia Ornelas Ruíz.- Rúbrica.- Instancias Técnicas: el Director General de Fomento a la 
Agricultura, Santiago José Arguello Campos.- Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco 
José Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director General de Organización y Fomento (CONAPESCA), Jorge Luis 
Reyes Moreno.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Octavio Legarreta Guerrero.- Rúbrica.- Por el Estado de Veracruz: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
Rural y Pesca, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

VERACRUZ 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 377,900,000 51,000,000 428,900,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 
del DPEF 2017 

En Anexo Técnico de Ejecución  

VIII 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

142,700,000 35,675,000 178,375,000 

A Infraestructura, Equipamiento y Maquinaria 104,171,000 26,042,750 130,213,750 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas 
38,529,000 9,632,250 48,161,250 

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales - - - 

     

VII Programa de Apoyos a Pequeños Productores 233,500,000 14,900,000 248,400,000 

E 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 

Asociatividad Productiva 
33,800,000 8,450,000 42,250,000 

J 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

25,800,000 6,450,000 32,250,000 

K Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 173,900,000 - 173,900,000 

     

IX 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable (SNIDRUS) 

1,700,000 425,000 2,125,000 

A Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 1,700,000 425,000 2,125,000 
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Apéndice II 

VERACRUZ 

Calendario de Ejecución 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

377,900,000 51,000,000 204,000,000 51,000,000           

VIII 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

142,700,000 35,675,000 142,700,000 35,675,000           

A Infraestructura, Equipamiento y Maquinaria 104,171,000 26,042,750 104,171,000 26,042,750           

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

38,529,000 9,632,250 38,529,000 9,632,250           

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales 
              

                

VII 
Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores 

233,500,000 14,900,000 59,600,000 14,900,000           

E 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 

y Asociatividad Productiva 
33,800,000 8,450,000 33,800,000 8,450,000           

J 
Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 
Agua (Ejecución Nacional) 

25,800,000 6,450,000 25,800,000 6,450,000           

K 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para 

Zonas Rurales 
173,900,000 - - -           

                

IX 
Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 

1,700,000 425,000 1,700,000 425,000           

A 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
1,700,000 425,000 1,700,000 425,000           
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Apéndice III 

VERACRUZ 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cuadro de Metas y Montos 2017 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP /2 

Beneficiarios 
/2 

SAGARPA 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

Totales 15,397 17,729 142,700,000 35,675,000 155,602,856 333,977,856 

 

Infraestructura, Equipamiento y Maquinaria (Subtotal) 1,591   1,577   3,910   99,274,963   24,818,741   67,479,327  191,573,031 

Infraestructura, 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal agrícola 

Proyecto  4   4   82   3,200,000   800,000   4,640,000   8,640,000  

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal pecuario 

Proyecto  4   4   76   3,200,000   800,000   4,640,000   8,640,000  

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de pesca 

Proyecto  1   1   19   800,000   200,000   1,160,000   2,160,000  

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal acuícola 

Proyecto  1   1   23   800,000   200,000   1,160,000   2,160,000  

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  10   10   200   8,000,000   2,000,000   11,600,000   21,600,000  

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto  1,000   1,000   2,200   50,069,230   12,517,307   30,542,230   93,128,767  

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto  500   500   1,100   25,489,790   6,372,447   15,548,772   47,411,009  

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto  56   56   320   13,655,244   3,413,811   8,329,699   25,398,755  

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto  15   1   80   1,820,699   455,175   1,110,627   3,386,501  

Proyectos productivos (Subtotal)  1,571   1,557   3,700   91,034,963   22,758,741   55,531,327  169,325,031  

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto  4   4   4   96,000   24,000   139,200   259,200  

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto  4   4   4   96,000   24,000   139,200   259,200  

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto  1   1   1   24,000   6,000   34,800   64,800  

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola 

Proyecto  1   1   1   24,000   6,000   34,800   64,800  

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  10   10   10   240,000   60,000   348,000   648,000  

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  50,639   13,820   13,819   36,718,137   9,179,534   88,123,529  134,021,200  

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo cíclico 

Paquete  9,180   1,836   1,836   11,015,441   2,753,860   30,292,463   44,061,764  

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo perene 

Paquete  9,180   1,836   1,836   11,015,441   2,753,860   30,292,463   44,061,764  

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para bovino 

Paquete  5,355   1,071   1,071   6,425,674   1,606,418   17,670,603   25,702,696  

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para especie menor con su 
equivalencia 

Paquete  26,774   8,925   8,925   6,425,674   1,606,418   4,819,255   12,851,348  

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete - - - - - -  - 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete  152  152  152  1,835,907  458,977  5,048,744  7,343,627 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)        

Capacidades 
Técnico-Productivas 
y Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y equipamiento 
de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro          

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia 
de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento         
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP /2 

Beneficiarios 
/2 

SAGARPA 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria agrícolas 

Evento        

Hora              

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria pecuarias 

Evento        

Hora              

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento         

Hora              

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento         

Hora              

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus unidades de 
producción primaria agrícola 

Evento        

Hora              

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus unidades de 
producción primaria pecuaria 

Evento        

Hora              

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus unidades de 
producción primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento        

Hora              

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora              

 

Gasto Asociado del Programa/3  6,706,900   1,676,725   -   8,383,625 

Gasto de Operación hasta el 4%  5,708,000   1,427,000   -   7,135,000  

Evaluación Externa hasta el 0.7%  998,900   249,725   -   1,248,625  

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 8,383,625 3,567,500 3,567,500 1,248,625 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 3,567,500 3,567,500     

Operación y Seguimiento 2.0% 3,567,500   3,567,500   

Evaluación Externa 0.7% 1,248,625     1,248,625 

 
Notas y referencias: 
/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos 

indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 
/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden 

participar de varios conceptos de incentivo. 
/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se 

determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

El Coordinador General de Delegaciones, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.- El Delegado de la 
SAGARPA en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Octavio Legarreta Guerrero.- Rúbrica.- 
Instancias Técnicas: el Director General de Fomento a la Agricultura, Santiago José Arguello Campos.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director 
General de Organización y Fomento (CONAPESCA), Jorge Luis Reyes Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Joaquín Rosendo 
Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

VERACRUZ 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

30003 ACAYUCAN* $1,259,117.00 

30008 ALPATLAHUAC * $1,259,117.00 

30010 ALTOTONGA* $1,259,117.00 

30018 AQUILA* $1,259,117.00 

30019 ASTACINGA* $1,385,028.00 

30020 ATLAHUILCO* $1,385,028.00 

30023 ATZALAN* $1,259,117.00 

30025 AYAHUALULCO* $1,259,117.00 

30027 BENITO JUAREZ* $1,385,028.00 

30028 BOCA DEL RIO* $637,294.00 

30029 CALCAHUALCO* $1,259,117.00 

30033 CAZONES DE HERRERA* $1,259,117.00 

30037 COAHUITLAN* $1,385,028.00 

30039 COATZACOALCOS* $637,294.00 

30041 COETZALA* $1,385,028.00 

30043 COMAPA* $1,259,117.00 

30044 CORDOBA* $1,259,117.00 

30047 COSCOMATEPEC* $1,259,117.00 

30048 COSOLEACAQUE* $1,259,117.00 

30050 COXQUIHUI* $1,385,028.00 

30051 COYUTLA* $1,385,028.00 

30058 CHICONTEPEC* $1,523,534.00 

30061 LAS CHOAPAS* $1,259,117.00 

30064 CHUMATLAN* $1,385,028.00 

30066 ESPINAL* $1,523,531.00 

30067 FILOMENO MATA* $1,385,028.00 

30071 HUATUSCO* $1,259,117.00 

30073 HUEYAPAN DE OCAMPO* $1,259,117.00 

30076 ILAMATLAN* $1,385,028.00 

30078 IXCATEPEC* $1,385,028.00 

30080 IXHUATLAN DEL CAFE* $1,259,117.00 

30083 IXHUATLAN DE MADERO* $1,385,028.00 

30086 JALACINGO* $1,259,117.00 

30087 XALAPA* $637,294.00 

30094 JUAN RODRIGUEZ CLARA* $1,259,117.00 

30098 MAGDALENA* $1,385,028.00 

30101 MARIANO ESCOBEDO* $1,259,117.00 

30102 MARTINEZ DE LA TORRE* $1,259,117.00 

30103 MECATLAN* $1,385,028.00 

30104 MECAYAPAN* $1,385,028.00 
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Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

30107 LAS MINAS* $1,259,117.00 

30108 MINATITLAN* $1,259,117.00 

30109 MISANTLA* $1,259,117.00 

30110 MIXTLA DE ALTAMIRANO* $1,385,028.00 

30121 OZULUAMA DE MASCAREÑAS* $1,259,117.00 

30123 PANUCO* $1,259,117.00 

30124 PAPANTLA* $1,523,531.00 

30127 LA PERLA* $1,259,117.00 

30128 PEROTE* $1,259,117.00 

30130 PLAYA VICENTE* $1,259,117.00 

30131 POZA RICA DE HIDALGO * $637,294.00 

30137 LOS REYES* $1,385,028.00 

30140 SAN ANDRES TENEJAPAN* $1,385,028.00 

30141 SAN ANDRES TUXTLA* $1,523,531.00 

30142 SAN JUAN EVANGELISTA* $1,259,117.00 

30143 SANTIAGO TUXTLA* $1,523,531.00 

30144 SAYULA DE ALEMAN* $1,259,117.00 

30147 SOLEDAD ATZOMPA* $1,385,028.00 

30149 SOTEAPAN* $1,385,028.00 

30151 TAMIAHUA* $1,259,117.00 

30155 TANTOYUCA* $1,523,531.00 

30156 TATATILA* $1,259,117.00 

30159 TEHUIPANGO* $1,385,028.00 

30160 ALAMO TEMAPACHE* $1,259,117.00 

30161 TEMPOAL* $1,259,117.00 

30165 TEPATLAXCO* $1,259,117.00 

30168 TEQUILA* $1,385,028.00 

30170 TEXCATEPEC* $1,385,028.00 

30171 TEXHUACAN* $1,385,028.00 

30172 TEXISTEPEC* $1,259,117.00 

30173 TEZONAPA* $1,259,117.00 

30174 TIERRA BLANCA* $1,259,117.00 

30175 TIHUATLAN* $1,259,117.00 

30180 TLACHICHILCO* $1,385,028.00 

30183 TLAPACOYAN* $1,259,117.00 

30184 TLAQUILPA* $1,385,028.00 

30189 TUXPAN* $1,259,117.00 

30193 VERACRUZ* $637,294.00 

30195 XOXOCOTLA* $1,385,028.00 

30198 ZACUALPAN* $1,385,028.00 

30201 ZONGOLICA* $1,385,028.00 

30202 ZONTECOMATLAN * $1,385,028.00 

30203 ZOZOCOLCO DE HIDALGO* $1,385,028.00 

30209 TATAHUICAPAN DE JUAREZ* $1,259,117.00 
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Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

30210 UXPANAPA* $1,523,531.00 

30212 SANTIAGO SOCHIAPAN* $1,385,028.00 

30001 ACAJETE $1,510,940.00 

30002 ACATLAN $215,588.00 

30004 ACTOPAN $1,510,940.00 

30005 ACULA $215,588.00 

30006 ACULTZINGO $215,588.00 

30007 CAMARON DE TEJEDA $215,588.00 

30009 ALTO LUCERO DE GUTIERREZ BARRIOS $1,510,940.00 

30011 ALVARADO $1,510,940.00 

30012 AMATITLAN $215,588.00 

30013 NARANJOS AMATLAN $215,588.00 

30014 AMATLAN DE LOS REYES $215,588.00 

30015 ANGEL R. CABADA $1,510,940.00 

30016 LA ANTIGUA $215,588.00 

30017 APAZAPAN $215,588.00 

30021 ATOYAC $215,588.00 

30022 ATZACAN $215,588.00 

30024 TLALTETELA $1,510,940.00 

30026 BANDERILLA $215,588.00 

30030 CAMERINO Z. MENDOZA $215,588.00 

30031 CARRILLO PUERTO $215,588.00 

30032 CATEMACO $1,510,940.00 

30034 CERRO AZUL $215,588.00 

30035 CITLALTEPETL $215,588.00 

30036 COACOATZINTLA $215,588.00 

30038 COATEPEC $1,510,940.00 

30040 COATZINTLA $215,588.00 

30042 COLIPA $215,588.00 

30045 COSAMALOAPAN DE CARPIO $1,510,940.00 

30046 COSAUTLAN DE CARVAJAL $1,510,940.00 

30049 COTAXTLA $215,588.00 

30052 CUICHAPA $215,588.00 

30053 CUITLAHUAC $215,588.00 

30054 CHACALTIANGUIS $215,588.00 

30055 CHALMA $215,588.00 

30056 CHICONAMEL $215,588.00 

30057 CHICONQUIACO $215,588.00 

30059 CHINAMECA $215,588.00 

30060 CHINAMPA DE GOROSTIZA $215,588.00 

30062 CHOCAMAN $215,588.00 

30063 CHONTLA $215,588.00 

30065 EMILIANO ZAPATA $1,510,940.00 

30068 FORTIN $1,510,940.00 



Jueves 19 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

30069 GUTIERREZ ZAMORA $1,510,940.00 

30070 HIDALGOTITLAN $1,510,940.00 

30072 HUAYACOCOTLA $215,588.00 

30074 HUILOAPAN DE CUAUHTEMOC $215,588.00 

30075 IGNACIO DE LA LLAVE $215,588.00 

30077 ISLA $1,510,940.00 

30079 IXHUACAN DE LOS REYES $215,588.00 

30081 IXHUATLANCILLO $215,588.00 

30082 IXHUATLAN DEL SURESTE $1,510,940.00 

30084 IXMATLAHUACAN $215,588.00 

30085 IXTACZOQUITLAN $215,588.00 

30088 JALCOMULCO $215,588.00 

30089 JALTIPAN $215,588.00 

30090 JAMAPA $215,588.00 

30091 JESUS CARRANZA $1,510,940.00 

30092 XICO $1,510,940.00 

30093 JILOTEPEC $215,588.00 

30095 JUCHIQUE DE FERRER $215,588.00 

30096 LANDERO Y COSS $215,588.00 

30097 LERDO DE TEJADA $215,588.00 

30099 MALTRATA $215,588.00 

30100 MANLIO FABIO ALTAMIRANO $215,588.00 

30105 MEDELLIN DE BRAVO $1,510,940.00 

30106 MIAHUATLAN $1,510,940.00 

30111 MOLOACAN $215,588.00 

30112 NAOLINCO $215,588.00 

30113 NARANJAL $215,588.00 

30114 NAUTLA $215,588.00 

30115 NOGALES $215,588.00 

30116 OLUTA $215,588.00 

30117 OMEALCA $215,588.00 

30118 ORIZABA $215,588.00 

30119 OTATITLAN $1,510,940.00 

30120 OTEAPAN $215,588.00 

30122 PAJAPAN $215,588.00 

30125 PASO DEL MACHO $1,510,940.00 

30126 PASO DE OVEJAS $215,588.00 

30129 PLATON SANCHEZ $1,510,940.00 

30132 LAS VIGAS DE RAMIREZ $215,588.00 

30133 PUEBLO VIEJO $215,588.00 

30134 PUENTE NACIONAL $215,588.00 

30135 RAFAEL DELGADO $215,588.00 

30136 RAFAEL LUCIO $215,588.00 

30138 RIO BLANCO $215,588.00 
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Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

30139 SALTABARRANCA $215,588.00 

30145 SOCONUSCO $215,588.00 

30146 SOCHIAPA $215,588.00 

30148 SOLEDAD DE DOBLADO $215,588.00 

30150 TAMALIN $215,588.00 

30152 TAMPICO ALTO $215,588.00 

30153 TANCOCO $215,588.00 

30154 TANTIMA $215,588.00 

30157 CASTILLO DE TEAYO $215,588.00 

30158 TECOLUTLA $1,510,940.00 

30162 TENAMPA $215,588.00 

30163 TENOCHTITLAN $215,588.00 

30164 TEOCELO $215,588.00 

30166 TEPETLAN $215,588.00 

30167 TEPETZINTLA $215,588.00 

30169 JOSE AZUETA $1,510,940.00 

30176 TLACOJALPAN $215,588.00 

30177 TLACOLULAN $215,588.00 

30178 TLACOTALPAN $215,588.00 

30179 TLACOTEPEC DE MEJIA $215,588.00 

30181 TLALIXCOYAN $1,510,940.00 

30182 TLALNELHUAYOCAN $215,588.00 

30185 TLILAPAN $215,588.00 

30186 TOMATLAN $215,588.00 

30187 TONAYAN $215,588.00 

30188 TOTUTLA $215,588.00 

30190 TUXTILLA $215,588.00 

30191 URSULO GALVAN $1,510,940.00 

30192 VEGA DE ALATORRE $1,510,940.00 

30194 VILLA ALDAMA $215,588.00 

30196 YANGA $215,588.00 

30197 YECUATLA $215,588.00 

30199 ZARAGOZA $215,588.00 

30200 ZENTLA $215,588.00 

30204 AGUA DULCE $215,588.00 

30205 EL HIGO $1,510,940.00 

30206 NANCHITAL  $215,588.00 

30207 TRES VALLES $1,510,940.00 

30208 CARLOS A. CARRILLO $215,588.00 

30211 SAN RAFAEL $1,510,940.00 

Total $178,375,000.00 
 

El Coordinador General de Delegaciones, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.- El Delegado de la 
SAGARPA en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Octavio Legarreta Guerrero.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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Apéndice V 

VERACRUZ 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2017 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 

Actividad/ 

Subsector/ 

estrategia 

Concepto de 

apoyo 

Unidad de 

Medida 

Cantidad 

de 

Medida 

Beneficiarios 

del servicio 

De la “SAGARPA” 

(80%) 

Del “Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensionismo, 

Desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad 

Productiva 

Agrícola 
Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 80  2,400  10,368,000  2,592,000  12,960,000 

Coordinador 3   496,195 124,049  620,244 

Ganadera 
Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 50  1,500  6,480,000  1,620,000  8,100,000 

Coordinador 2   330,797  82,699  413,496 

Acuacultura y 

Pesca 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 21  630  2,721,600  680,400  3,402,000 

Coordinador 2   330,813  82,703  413,516 

Desarrollo Rural 
Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 84  2,520  10,886,400  2,721,600  13,608,000 

Coordinador 3   496,195  124,049  620,244 

Subtotal  245   7,050   32,110,000   8,027,500  40,137,500  

 

Gastos de Operación 

Delegación SAGARPA 

(Operación, Seguimiento, y Supervisión) 
2.0%    676,000   169,000  845,000 

Gobierno del Estado en FOFAE 

(Operación y Seguimiento) 
2.0%    676,000   169,000  845,000 

Evaluación 1.0%    338,000   84,500  422,500 

Subtotal 5.0%    1,690,000   422,500  2,112,500 

   

Gran Total  245 7050 33,800,000 8,450,000 42,250,000 

 

Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017” 

La Directora General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, María Sofía Valencia 
Abundis.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Octavio 
Legarreta Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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Apéndice VI 

VERACRUZ 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 

Cuadro de Metas y Montos 2017 

Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas 
Recursos Convenidos 

(En pesos) 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Número de 

Beneficiarios 

De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

ACAYUCAN 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas)  

Ha. 1.41 

100 

576.00 144.00 720.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de captación 

y almacenamiento de agua  

M3 57,031.10 1,850,690.00 462,672.00 2,313,362.00 

LAS CHOAPAS 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas)  

Ha. 2 

200 

818.00 204.00 1,022.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de captación 

y almacenamiento de agua  

M3 88,771 2,880,656.00 720,164.00 3,600,820.00 

SOTEAPAN 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas)  

Ha. 2.5 

250 

1,022.00 256.00 1,278.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de captación 

y almacenamiento de agua  

M3 113,894 3,695,936.00 923,984.00 4,619,920.00 

LA PERLA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas)  

Ha. 2 

200 

818.00 205.00 1,023.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de captación 

y almacenamiento de agua  

M3 100,495  3,261,120.00 815,280.00 4,076,400.00 

TEMAPACHE 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas)  

Ha. 1.5 

150 

613.00 153.00 766.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de captación 

y almacenamiento de agua  

M3 63,647 2,065,376.00 516,344.00 2,581,720.00 
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Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas 
Recursos Convenidos 

(En pesos) 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Número de 

Beneficiarios 

De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

IXCATEPEC 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas)  

Ha. 1.5 

150 

613.00 153.00 766.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de captación 

y almacenamiento de agua  

M3 63,647 2,065,376.00 516,344.00 2,581,720.00 

TANTOYUCA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas)  

Ha. 3 

300 

1,226.00 307.00 1,533.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de captación 

y almacenamiento de agua  

M3 150,743 4,891,680.00 1,222,920.00 6,114,600.00 

CHICONTEPEC 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas)  

Ha. 1.1 

110 

450 112 562.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de captación 

y almacenamiento de agua  

M3 45,318.21 1,832,230.00 458,058.00 2,290,288.00 

 

Elaboración y Ejecución de proyectos 

(Hasta 6% del recurso de inversión 

autorizado) 

Proyecto 23 1,460.00 1,470,600.00 367,650.00 1,838,250.00 

Soporte Técnico Operativo (Hasta 2% 

del presupuesto de inversión autorizado) 
   490,200.00 122,550.00 612,750.00 

SUBTOTAL RECURSO DE INVERSION (_%) 24,510,000.00 6,127,500.00 30,637,500.00 

Gasto de Operación hasta el 5% 1/ 

Delegación (2.05%) 528,900.00 132,225.00 661,125.00 

Gobierno del Estado en FOFAE (2%) 516,000.00 129,000.00 645,000.00 

Evaluación (0.7%) 180,600.00 45,150.00 225,750.00 

Decreto de austeridad (0.25%) 64,500.00 16,125.00 80,625.00 

SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACION (5%) 1,290,000.00 322,500.00 1,612,500.00 

 

Notas y referencia: 

1/ De acuerdo a los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas 
de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017” y el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura Lazcano.- 
Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Octavio Legarreta 
Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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Apéndice VII 
VERACRUZ 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Metas y Montos por Municipios 2017 

No. 
NOMBRE DE 
MUNICIPIOS 
A ATENDER 

No. 
LOCALIDADES 

A ATENDER 

NUMERO DE 
FAMILIAS 

POR 
ATENDER 
CON ADRS 

(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTECNICAS Y 
ACUICOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS 

DE DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA 

PROMOCION, DISEÑO, EJECUCION Y EL 
ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS. 

INVERSION 
TOTAL 2017 

 
[1+2] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR 
ADRS 

No. 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSION 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSION 
[SUBTOTAL] 

(2) 
1  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
2  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
3  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
4  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
5  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
6  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
7  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
8  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
9  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
10  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
11  0  0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
12  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
13  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
14  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
15  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
16  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
17  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
18  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
19  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
20  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
21  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
22  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
23  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
24  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
25  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
26  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
27  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
28  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
29  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
30  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
31  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
32  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
33  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
34  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
35  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
36  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
37  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
38  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
39  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
40  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
41  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
42  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
43  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
44  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
45  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
46  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
47  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
48  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
49  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 
50  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 

Total  0 0 0 $0.00 0  $0.00 $0.00 

La Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- 
El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Octavio Legarreta 
Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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Apéndice VIII 

VERACRUZ 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2017 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

Componente 

Sistema 
Producto/ 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
de 

Medida 

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Beneficiarios 

Gran 
Total 

 

Totales 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 

(Subtotal)   $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Proyecto de 
Seguridad 
Alimentaria 
para Zonas 

Rurales (PESA) 

Proyectos 
Productivos  

Infraestructura, equipo, 
material vegetativo, 
especies zootécnicas y 
acuícolas para instrumentar 
proyectos productivos.  

Proyecto 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 

(Subtotal) 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Proyecto de 
Seguridad 
Alimentaria 
para Zonas 

Rurales (PESA) 

Servicios 

Servicios integrales 
proporcionados por una 
Agencia de Desarrollo Rural 
SAGARPA (ADRS) para la 
implementación de 
estrategias de desarrollo 
para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, y 
la promoción, diseño, 
ejecución y el 
acompañamiento de 
proyectos productivos. 

ADR'S 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Servicios 

Servicios de supervisión del 
desempeño y seguimiento 
de la calidad de los 
servicios profesionales de 
las ADRs, proporcionados 
a través de instancias 
externas a la operación (2) 

Servicios 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 1.37% $0.00 0 0 $0.00 

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 0.7% $0.00 0 0 $0.00 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% $0.00 0 0 $0.00 

(1) Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), hasta el 0.23% $0.00 0 0 $0.00 

(1) Capacitación, hasta el 0.05%. $0.00 0 0 $0.00 

(1) Otros gastos de la Unidad Responsable hasta el 0.35% $0.00 0 0 $0.00 

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25% $0.00 0 0 $0.00 

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3% $0.00 0 0 $0.00 

(1) Sistema de Padrón Unico de Beneficiarios hasta el 0.5% $0.00 0 0 $0.00 

(1) Proyectos Especiales hasta el 0.65% $0.00 0 0 $0.00 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% $0.00 0 0 $0.00 

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta 
el 2.0% de los recursos asignados al componente 

$0.00 $0.00 0 $0.00 

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas 
de negocios; desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, 
talleres, encuentros, foros, exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias 
Nacionales o Internacionales, hasta el 1% de los recursos asignados al componente en el 
“DPEF 2017” 

 $0.00    
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Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 21 del “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

(2) Se programarán los servicios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Entidad, 
hasta el 2.4% de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 98 de las “REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”.  

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 98 de las “REGLAS 
DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”.  

Las celdas sombreadas tienen fórmulas con las cuales se calcularán los totales automáticamente, no registre datos 
en ellas. 

La Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- 
El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Octavio Legarreta Guerrero.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 

 

Apéndice IX 

VERACRUZ 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 

Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 

Cuadro de Metas y Montos 2017 

No. SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I Monitoreo de Información Agropecuaria 793,100.00  793,100.00 
Reportes, 

Videos, Fotos 
157 

II Aplicaciones Geoespaciales 838,900.00  838,900.00 
Reportes, 

Videos, Fotos 
31 

 Subtotal 1,632,000.00  1,632,000.00   

III 
Proyecto de Interés Estatal 
Agropecuario 

     

A) 
Monitoreo de Información Agropecuaria 
(CADER no cubiertos por el SIAP) 

     

B) Atlas Estatal Agroalimentario  408,000.00 408,000.00 Impresión 1,000 

C) Padrón de Perennes      

Subtotal  408,000.00 2,040,000.00   

Gastos Administrativos Federal (___4__%) 68,000.00  68,000.00   

Gastos Administrativos Estatal (___4__%)  17,000.00 17,000.00   

Subtotal 68,000.00 17,000.00 85,000.00   

TOTAL 1,700,000.00 425,000.00 2,125,000.00   

 

La Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, Patricia Ornelas Ruíz.- 
Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Octavio Legarreta 
Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 


	ANEXO Técnico de Ejecución 2017 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

